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CONVENIO ESPECIFICO DE INTERCAMBIO ENTRE IA UNIVERSIDAD PARIS OUEST NANTERRE LA

DEFENSE Y !A UNIVERSIDAD AUTóNoMA GABRIEL RENÉ MoRENo

E ntre

La Facultad de C¡enc¡as del Háb¡tat, D¡seño y Arte - Unidad de Post Grado de la Univers¡dad Autónoma
"6abriel René Moreno", denom¡nado UAGRM-FCHOA con domic¡l¡o la Aven¡da San Martin Ne 146

(¿ona de Equipetrol), de la ciudad de Santa Cruz, representada legalmente por el Arq. Pedro Bazán

Salvat¡erra Cl 802546 Cbba., en su cal¡dad de Decano de la Facultad de C¡encias del Hábitat, D¡seño y

Arte designado med¡ante la Resolución em¡t¡da por el Comité Electoral N'321/2012 y Acta de Poses¡ón

de fecha 25 de jul¡o de 2012, por una parte.

La Université Paris Ouest Nanterre La Défense, establec¡miento francés, de carácter científ¡co
tecnológ¡co, denom¡nado UPOND con sede en 200 Av. De la République 92001 Nanterre, Francia,
representado legalmente por la Coord¡nadora de los ¡ntercambios con América Latina V N4a¡trense de
Conférences del UFR de Lan8ues, Docto¡.a Franco¡se Martínez, documento de identidad 13A(46609 por
otra parte, se ha convenido en lo sigu¡ente:

Artículo 1. Objetivos

El objeto de este conven¡o es el de est¡ucturar y de an¡mar la investigac¡ón de los programas de
intercambio de docentes, invest¡gadores, estudiantes, así como del personal adm¡nistrativo entre
las dos inst¡tuc¡ones de Francia y de Bolivia, específicamente en el campo de las carreras que

forman parte de la Facultad de C¡encias del Habitat, Diseño v Arte de la Univers¡dad Autónoma
Gabr¡el René Moreno y La Univers¡té Paris Ouest Nanterre La Défense, para desarrollar de manera
conjunta, activ¡dades académicas V de ¡nvestigación.

Artículo 2. (COMPROMISOS Y/O APORIES DE CADA PARTE)

2.1 La Un¡versité Paris Ouest Nanterre La Défense se compromete a:

i. Aceptar, enviar y acoger de 1 a 5 estud¡antes cada año,
ii. Evaluar y selecc¡onar a los estudiantes.
ii¡. Los estud¡antes de la Un¡versidad Autónoma Gabriel René Moreno serán admit¡dos en cursos

correspondjentes a su disciplina y/o en los cursos de Francés p¿ra estud¡antes extranjeros
iv. Los estud¡antes de la UAGRM - FCHDA serán sometidos a las mismas reglas un¡versitarias y

disciplinarias que aquellas que se apl¡can a los estud¡antes de la Un¡vers¡dad anfitr¡ona.
v. Los estudiantes de ¡a UAGRM - FCHDA pagarán los derechos de inscr¡pc¡ón en su Un¡vers¡dad

de o.i8en antes de su partida y se benef¡c¡arán de las ventajas y de los serv¡c¡os de la

Universidad anfitr¡ona. Ellos serán exceptuados del pago de matrícula,
vi. Los estud¡antes de intercamb¡o deberán pagar su alojam¡ento y aiimentación, sus gastos de

transporte local e internacional, asícomo sus gastos personales. La Univers¡dad anf¡triona les
prestará su cooperac¡ón en la búsqueda de alojam¡ento y otros requer¡miento y les ayudará a

cumpl¡r con las formalidades adm¡nistrativas a su llegada.
vii. [os estudiantes de intercamb¡o deberán haber contraído, antes de su part¡da, un seguro

ñédico válido en el país anfitrión. Caso contrar¡o, los estudiantes deberán a su llegada at país
que los acoge contraer un seguro local privado que corre por cuenta propia del estudiante.

viii. La Un¡versidad anfitriona transm¡tirá las notas de los estudiantes a la Un¡versidad de origen;
debiendo cada Univers¡dad decid¡r cuantos créditos el estudiante deberá adauirir en la

Universidad anf¡tr¡ona.
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Evaluar y seleccionar a Ios estudiantes.
ir¡. Los estudiantes de paris Ouest Nanterre serán admit¡dos en cursos correspondientes a su

disciplina y/o en los cursos de español, guaraní, quechua o aymara.iv ros estud¡antes de ra université paris ouest Na¡terre La Défense seran somet¡dos a ras mismas
reglas univers¡tarias y disc¡pl¡nar¡as que aquellas que se aplican a los estudiantes de ¡a
Universidad anf¡tr¡ona.

v Los estudiantes de r¿ ra univers¡te paris ouest Nanterre La Défense pagarán ros derechos de
inscripción en su Universidad de origen antes de su partida y se benef¡c¡a.án de las ventajas y
de los servicios de la Universidad anf¡triona. Ellos serán exceptuados del pago de matrícula.vr. Los estud¡antes de ¡ntercambio deberán pagar su alojam¡ento y alimentación, sus gastos de
transporte rocar e internacionar, así como su! gastos personares. La un¡versidad anfitriona res
prestará su cooperación en la búsqueda de alojam¡ento y otros requerjmiento y les ayudará a
cumplir con las formalidades adm¡njstrativas a su Ilegada.vr. Los estudiantes de intercambio deberán haber contraído, antes de su part¡da, un seguro
méd¡co válido en el país anfitr¡ón. Caso contrar¡o, los estud¡antes deberán a su llegada al país
que los acoge contraer un seguro local pr¡vado que corre por cuenta prop¡a delestudiante.vi¡i La Un¡versidad anfitr¡ona transmit¡rá ras notas de ros esiudiantes a ra univers¡dad de or¡genj
deb¡endo cada Univers¡dad decidir cuantos c.éditos el estudiante deberá adquirir en la
Univers¡dad anfitr¡ona.

2.3 Paris Ouest Nanterre v la UAGRM - FCHDA, se comprometen a.

i. La UAGRM , FCHDA y la Un¡vers¡té par¡s Ouest Nanterre des¡gnarán a los encargados degarantizar el cumplim¡ento del presente Conven¡o.. Defin¡r de común acuerdo, las act¡v¡dades y el calendario de trabajo, ast como tas cond¡c¡ones y
contribuciones de cada parte para ¡a real¡zac¡ón de las actjv¡dades que rurgiuran.i¡i Ambas partes se comprometen a respetar la propiedad ¡ntelectuar de cada ¡nst¡tuc¡ón, enpart¡cular en lo que se ref¡ere al aporte de cada una en mater¡a de metodología, publ¡cac¡ones,
herramientas y técnicas especificas;

Artículo 3. (MECANTSMOS DE CONIROL y SEGUTMjENTO)

5e constitu¡rá un comité m¡xto de segu¡miento de manera par¡tar¡a según ra des¡gnación que rear¡zaránras partes comuñicando por escr¡to y of¡c¡armente quienes rearizarán er contror y seguimiento delpresente convenio.

Las partes se comprometen a entregar un informe c¡entíf¡co anual.

El comité de seguimjento exam¡nará. el estado de progreso de la imp¡ementac¡ón del presenteconven¡o y los resurtados de ra coraboración y reorieniará, sj es necesario, ros objetivos de rasact¡vidades conjuntas.

Artículo4.fpUBLtClDAD DE TRABNOS REAL¡ZADOS)

Foda obra, pubricac¡ón o pubric¡dad vincurada a r¿ puesta en marcha der presente convenio espec¡ficotenora en cuenta la colaboración entre las partes. Además, se mencionará de manera clara ¡adenomrnac¡ón de ras partes en todas ras pubr¡cac¡ones c¡entíf¡cas y en todo documento rerac¡onado a rapresente colaboráción, asícomo e¡ nombre de los ¡nvest¡gadores part¡cipantes.

Artículo 5. (MECANTSMOS DE RESOLUCTON)
tl incumplimiento a las cláusulas y condiciones generales del conven¡o será causat de la rescisjón.

El presente convenio podrá ser rescindido en cualquier momento, cuando la parte interesada,justificadamente, notif¡que a ra otra, por escrito, con anterac¡ón mínima de 90 (noventa) días. En
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Podrá ser d¡suelto el presente convenro, por los sigu¡entes motivos:
. Común acuerdo entre las panes.

. R-esoluc¡ón por e¡ ¡ncumplimiento de las obligaciones de cualo
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Artícuto 6. lV¡GENC|AI

.1 li::""_* convenio entrará en viÉtres (3J años' pu¿¡"noo op",J,ie'¡" ffi"r::"lirt".'#"'jJi:ruilj", partes, tendrá una duración de

Artículo 7. Ampliación
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presenre convenio
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Artículo g: Conformidad y aceptación.

tn prueba de conformidad y aceptaci(.
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Santa cruz de la S¡e¡ra, 9 dejulio de de 2013
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